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                                                                                    CCOONNTTRRAATTOO  NNÚÚMMEERROO  019-2012-LPF  

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE YUCATÁN, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 

UADY”, REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS, CONTADOR 

PUBLICO AURELIANO MARTÍNEZ CASTILLO, Y POR LA OTRA PARTE, LASES 

COMPUTACIÓN DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR 

EL SEÑOR WADÍ ALEJANDRO LASES AMAR, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 
 

DE “LA UADY”: 
 

1. Que es una institución pública, de enseñanza superior, autónoma por Ley, descentralizada del 

Estado, con plena capacidad, personalidad jurídica y patrimonio propios, que se rige por su 

Ley Orgánica contenida en el Decreto número 257, publicado en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado con fecha 31 de agosto de 1984 y que tiene por finalidades, educar, 

generar el conocimiento y difundir la cultura en beneficio de la sociedad, como establecen los 

artículos 1 y 3 de su Ley Orgánica; 
 

2. Que el Contador Público Aureliano Martínez Castillo, Director General de Finanzas, en su 

carácter de apoderado general, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato, lo cual acredita con la escritura pública número quinientos diecinueve de fecha once 

de septiembre del año dos mil siete, pasada ante la fe del Abogado Gonzalo Enrique Irabien 

Arcovedo, titular de la Notaría Pública número setenta y siete del Estado de Yucatán; 
 

3. Que señala como domicilio para efectos del presente contrato, el siguiente: predio número 

491-A. de la calle 60 con 57, Edificio Central, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán, 

México;  y 
 

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: UAY8409012S1. 
 
 

DE “EL PROVEEDOR”: 
 

1.  Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida por acta número Quinientos 

Cincuenta y Siete, de fecha veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y seis, 

otorgada en la ciudad de Mérida, Yucatán, ante la fe del Abogado Roger Alfredo Méndez 

Lara, Titular de la Notaría Pública número Ochenta y Tres del Estado de Yucatán, inscrita 

bajo el número treinta mil trescientos cincuenta y tres, partida primera, a folios doscientos 

ochenta y tres del tomo cuarenta y cuatro volumen M., del Libro Primero del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Yucatán, con fecha cuatro de octubre 

del mismo año de mil novecientos noventa y seis; 
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2.  Que su representante legal es el señor Wadí Alejandro Lases Amar, en su carácter de 

Administrador Único, cuyo nombramiento consta en el acta constitutiva de la Sociedad, 

relacionada en la declaración anterior, quien comparece en este otorgamiento y quien tiene 

las mas amplias facultades para firmar el presente contrato; 

 

3.  Que su domicilio fiscal es: calle 26-A., número 357 entre 43 y 45, Fraccionamiento 

Montealban, Código Postal 97114, Mérida, Yucatán, México;   y 

 

4.  Que su Registro Federal de Contribuyentes es: LCS960920UU4. 
 

 
 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN LAS SIGUIENTES: 
 
 

 

C   L   Á   U   S   U   L   A  S  
 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” vende y, en consecuencia, conviene en entregar a “LA UADY”, 

los siguientes (79) equipos adquiridos en la Licitación Pública Internacional LA-931056978-I1-2012 

relativa a Mobiliario y Equipo:   
 

PARTIDA EQUIPO O ARTICULO CANT. IMPORTE 

17 Lámpara de emergencia sumergible marca DIVE RITE modelo LED 700. Características: 

Lámpara sumergible de emergencia que cumpla o que exceda lo siguiente: Que pueda encender 

la linterna LED en una luz frasco con un estándar de 40 pulgadas cable. Que sea fácil de cambiar 
las pilas. Activación de la luz por giro de la parte superior. Portable en cinturón o con un soporte 

con el bolsillo de LED estándar. Especificaciones técnicas: De salida más elevado LED que 

proporcione 700 lúmenes de iluminación. Para su uso en tierra o en agua. Matriz de LED con 
una vida de 10.000 horas y no sea sensible a corto sorprendente. Temperatura de color de 6.500 

grados Kelvin. Tiempo de consumo  de aproximadamente 12 horas a plena capacidad y hasta 30 

horas con la reducción gradual de salida. Utilice pila AA de 1.5V de alta calidad. Bolsillo de 
malla de nylon  resistente a la abrasión y al desgarro. Nylon refuerzo mantiene la forma de 

bolsillo para facilitar la sustitución de la luz. De 8 pulgadas de largo x 1,8 pulgadas de diametro 

14.2 oz (402 g). Garantía: 1 año. 

1 $     17,990.00 

18 Cámara Reflex Digital marca NIKON modelo D300S con Objetivo 18-135. Características: 

Píxeles efectivos: 12,3 millones. Sensor de imagen: Sensor CMOS, 23,6 x 15,8 mm; píxeles 

totales: 13,1 millones. Tamaño de la imagen (píxeles): 4.288 x 2.848 [G], 3.216 x 2.136 [M], 
2.144 x 1.424 [P]. Sistema de reducción de polvo: Limpieza del sensor de imagen, adquisición 

de datos para la eliminación del polvo de la imagen. Sensibilidad: ISO 200 a 3.200 en pasos de 

1/3, 1/2 o 1 EV con ajustes adicionales aproximadamente de 0,3, 0,5, 0,7 y 1 EV (equivalente a 
ISO 100) por debajo de ISO 200 y aproximadamente de 0,3, 0,5, 0,7 y 1 EV (equivalente a ISO 

6.400) por encima de ISO 3.200. Sistema de archivos: Compatible con DCF 2.0, DPOF y Exif 

2.21. Sistema de almacenamiento: NEF de 12 bits o 14 bits (RAW sin compresión, comprimida 
sin pérdidas o comprimida). TIFF (RGB) JPEG: conforme con la línea básica JPEG. Soportes de 

almacenamiento: Tarjeta CompactFlash (CF) (tipo I y II, compatible con UDMA), Microdrive. 

Modos de disparo: 1) Modo fotograma a fotograma [S]. 2) Modo continuo a baja velocidad [CL]: 
de 1 a 7 fotogramas por segundo (*1). 3) Modo continuo a alta velocidad [CH]: 8 fotogramas por 

segundo (*1), 6 fotogramas por segundo (*2). 4) Modo Live view [LV]. 5) Modo disparador 

automático. 6) Modo espejo subido [Mup]. *1. Cuando se utiliza el Adaptador de CA EH-5a/EH-
5 o la Unidad de alimentación MB-D10 con baterías diferentes a la Batería recargable de ion de 

litio EN-EL3e. *2. Cuando se utiliza la Batería recargable de ion de litio EN-EL3e. (Cuando se 

dispara en los modos de exposición AF continuo (C), Automático con  prioridad a la obturación 
[S] o Manual [M] a una velocidad de obturación de 1/250 seg. o más rápida y se mantiene la 

1 $     39,900.00 
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opción predeterminada para los demás ajustes). Balance de blancos: Auto (balance de blancos 

TTL con sensor RGB de 1.005 píxeles). siete modos manuales con ajuste fino, ajuste de la 

temperatura de color, posibilidad de horquillado del balance de blancos (de 2 a 9 fotogramas en 
pasos de 1~3). Live view: Modo de disparo a pulso, modo de disparo con trípode. Pantalla LCD: 

LCD TFT de polisilicio de baja temperatura de 3 pulg., 920.000 puntos aprox. (VGA), ángulo de 

visión amplio de 170 grados, cobertura del fotograma del 100 % y ajuste de brillo. Función de 
reproducción: 1) Pantalla completa 2) Miniaturas (4 o 9 segmentos) 3) Zoom 4) Pase de 

diapositivas 5). Indicador del histograma RGB 6) Datos del disparo 7) Indicador del punto de 

máxima luminosidad 8) Rotación automática de la imagen. Función de eliminación: Formateo de 
la tarjeta, eliminación de todas las fotografías, eliminación de las fotografías seleccionadas. 

Salida de vídeo: NTSC o PAL; dispone de reproducción simultánea tanto desde la salida de 

vídeo como en la pantalla LCD. Salida HDMI: Compatible con HDMI versión 1.3a; se 
proporciona una conexión de tipo A como terminal de salida HDMI; no dispone de reproducción 

simultánea desde el terminal de salida HDMI y en la pantalla LCD. Interfaz: USB de alta 

velocidad. Introducción de texto: Posibilidad de introducir hasta 36 caracteres de texto 
alfanumérico con la pantalla LCD y el multiselector; guardado en cabecera Exif. Ángulo de 

imagen: El equivalente en el formato de 35 mm [135] es, aproximadamente, 1,5 veces la 

distancia focal del objetivo. Visor: Pentaprisma fijo de tipo SLR a nivel del ojo; ajuste dióptrico 
integrado (-2 a +1 m-1). Punto de mira: 19,5 mm (a -1 m-1). Pantalla de enfoque: Pantalla 

transparente mate BriteView del tipo B Mark II con marcas de enfoque sobreimpresas y 

cuadrículas opcionales. Cobertura del visor: Aprox. 100 % (vertical y horizontal). Aumentos del 
visor: 0,94 aumentos aprox. con objetivo de 50 mm ajustado a infinito; -1 m-1. Enfoque 

automático: Detección de fase TTL, 51 puntos de enfoque (15 sensores en cruz; detección de -1 a 

+19 EV (ISO 100 a 20 °C); posibilidad de ajuste fino de AF. Contraste del plano focal [en el 
modo Live view (trípode)].Servo del objetivo: AF servo único (S). AF continuo (C). Manual 

(M). Seguimiento predictivo del enfoque activado automáticamente en función del estado del 
sujeto en el AF continuo. Punto de enfoque: Se puede seleccionar el punto de AF único entre 51 

u 11 puntos de enfoque.  Live view (modo trípode): AF de contraste en el punto deseado del 

encuadre completo. Modo zona AF: 1) AF de zona única. 2) AF de zona dinámica [9 puntos, 21 
puntos, 51 puntos, 51 puntos (Seguim. 3D)]. 3) AF de zona automática. Bloqueo del enfoque: El 

enfoque se bloquea pulsando el disparador hasta la mitad (AF servo único) o pulsando el botón 

AE-L/AF-L. Sistema de medición de la exposición: Medición de la exposición TTL con el 

diafragma completamente abierto mediante el sensor RGB de 1.005 píxeles. 1) Medición 

matricial en color 3D II (objetivos de tipo G y D), medición matricial en color II (otros objetivos 

con CPU), medición matricial en color (objetivos sin CPU si el usuario proporciona sus datos, 
medición realizada). 2) Ponderada central: se asigna un valor del 75 % al círculo de 6, 8, 10 o 13 

mm de diámetro del centro del encuadre, o se lleva a cabo la ponderación según la media de todo 

el encuadre (círculo de 8 mm si se utiliza un objetivo sin CPU). 3) Puntual: mide un círculo de 
aproximadamente 3 mm de diámetro (alrededor del 2 % del fotograma) centrado en el punto de 

enfoque seleccionado (en el punto de enfoque central cuando se utilizan objetivos sin CPU). 

Rango de medición de la exposición: 1) De 0 a 20 EV (medición matricial en color 3D o 
ponderada central). 2) De 2 a 20 EV (medición puntual) (equivalente a ISO 100, objetivo f/1,4, 

20 ºC). Acoplamiento del exposímetro: CPU y AI combinados. Modos de exposición: 1) 

Automático programado [P] con programa flexible. 2) Automático con prioridad a la obturación 
[S]. 3) Automático con prioridad al diafragma [A]. 4) Manual [M]. Compensación de la 

exposición: ±5 EV en pasos de 1/3, 1/2 o 1 EV. Bloqueo automático de la exposición: El valor 

de la exposición detectado se bloquea pulsando el botón AE-L/AF-L. Horquillado automático de 
la exposición: Horquillado de la exposición y/o del flash (de 2 a 9 exposiciones en pasos de 1/3, 

1/2, 2/3 o 1 EV). Sistema de control de imagen: Cuatro opciones de ajuste: Estándar, Neutro, 

Vívida, Monocromo; permite ajustar cada opción. Obturador: Obturador de plano focal de 
recorrido vertical controlado electrónicamente: 1/8.000 a 30 seg. en pasos de 1/3, 1/2 o 1 EV; 

Bulb. Contactos de sincronización: X = 1/250 seg.; sincronización del flash hasta a 1/320 seg. 

(FP) ajustable con el flash integrado o uno opcional (se reducirá el número guía). Control del 
flash: 1) TTL: control de flash TTL mediante sensor RGB de 1.005 píxeles. Flash integrado, SB-

800, SB-600 o SB-400: flash de relleno equilibrado i-TTL y flash i-TTL estándar. 2) Flash AA 

(tipo diafragma automático): disponible con el SB-800 con objetivo con CPU 3) Automático sin 
TTL: disponible con flashes como el SB-800, 28, 27 y 22s. 4) Con el SB-800, se puede utilizar el 

flash manual con prioridad a la distancia. Modo de sincronización del flash: 1) Sincronización 

a la cortinilla delantera (normal). 2) Reducción de ojos rojos. 3) Reducción de ojos rojos con 
sincronización lenta. 4) Sincronización lenta. 5) Sincronización a la cortinilla trasera. Flash 

integrado: Apertura manual con botón. Número guía: (ISO 200, m): aprox. 17 (manual 18) 

(equivalente a ISO 100, m): aprox. 12 (manual 13). Compensación del flash: De -3 a +1 EV en 
pasos de 1/3, 1/2 o 1 EV. Zapata de accesorios: Zapata de contactos ISO 518 estándar con 

bloqueo de seguridad suministrado. Terminal de sincronización: Terminal ISO 519 estándar. 

Sistema de iluminación creativa: Con los flashes como el SB-800, SB-600, SB-400 y SB-R200, 
se admiten las funciones de iluminación inalámbrica avanzada, sincronización automática de alta 
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velocidad FP, comunicación de la información del color al flash, flash de modelado y bloqueo. 

Disparador automático: De 2 a 20 segundos de duración. Previsualización de la profundidad de 

campo: Cuando está conectado un objetivo con CPU, se puede cerrar el diafragma hasta el valor 
seleccionado por el usuario (modos A y M) o hasta el valor seleccionado por la cámara (modos P 

y S). Control remoto: Mediante el terminal de 10 contactos o el Transmisor inalámbrico WT-4 

(opcional). GPS: Interfaz NMEA 0183 (Ver. 2.01 y 3.01) estándar compatible con el Cable GPS 
MC-35 (opcional) y el cable D-sub de 9 contactos (opcional). Idiomas admitidos: Alemán, 

coreano, chino (simplificado y tradicional), español, finés, francés, inglés, italiano, japonés, 

neerlandés, polaco, portugués, ruso y sueco. Fuente de alimentación: Batería recargable de ion 
de litio EN-EL3e, Unidad de alimentación MB-D10 (opcional) con una Batería recargable de ion 

de litio EN-EL4a, EN-EL4 o EN-EL3e u ocho baterías alcalinas (LR6), Ni-MH (HR6), de litio 

(FR6) o de níquel-manganeso ZR6 de tamaño AA/R6. Adaptador de CA EH-5a (opcional). 
Rosca para el trípode: 1/4 pulg. (ISO 1222). Configuraciones personalizadas: 48 ajustes 

disponibles. Dimensiones (an x al x pr): 147 x 114 x 74 mm aprox. Peso: 825 g aprox. (sin 

batería, tarjeta de memoria, tapa del cuerpo ni tapa de la pantalla). Entorno operativo: 
Temperatura: 0-40°C, Humedad: por debajo del 85 % (sin condensación). Accesorios incluidos: 

Batería recargable de ion de litio, Cargador rápido, Cable USB, Cable de vídeo, Correa, Tapa de 

la pantalla, Tapa del cuerpo, Tapa del ocular, Ojera de goma, CD-ROM con aplicaciones de 
software (los accesorios suministrados pueden diferir en función el país o región). Accesorios 

opcionales principales: Unidad de alimentación, Transmisor inalámbrico, Lupa de aumento, 

Adaptador de CA, Software, Camera Control. INCLUYE LENTE. Objetivo 18-135 de la 
misma marca de la cámara. Tipo Objetivo zoom - 18 mm - 105 mm - f/3.5-5.6 G. Distancia 

focal: 18 mm - 105 mm. Ajuste de foco: Automático, manual. Foco automático. Contraste y 

detección de fase TTL. Puntos focales automáticos (zonas) 39. Distancia focal mínima: 45 cm. 
Ángulo de visión máx. 76 grados. Apertura de la lente: F/3.5-5.6. Zoom óptico: 5.8 x. Ajuste de 

zoom Manual. Construcción de la lente: 11 grupo(s) / 15 elemento(s). Tamaño del filtro: 67 mm. 
Montaje del sistema de lentes. Características: Cristal de dispersión extra baja, Motor de ondas 

silencioso (SWM), lente de forma esférica imperfecta, VR (reducción de vibraciones). Garantía: 

1 año. 

19 Cámara Digital con Housing y con Flash marca CANON modelo POWERSHOT G1 X, 
HOUSING CANON WP-DC44 con Flash de brazo flexible. El artículo debe cumplir o 

superar las siguientes características: Especificaciones técnicas: SENSOR DE IMAGEN: Tipo: 

Sensor CMOS de alta sensibilidad de 18,7 mm x 14,0 mm. Píxeles efectivos: Aprox. 14,3 MP. 
Formato/color: 4:3. Tipo de filtro de color: Colores primarios. PROCESADOR DE IMAGEN: 

Tipo DIGIC 5 con tecnología iSAPS o similar. OBJETIVO: Longitud focal 15,1 – 60,4 mm 

(equivalente en película de 35 mm: 28 – 112 mm). Zoom Óptico 4x. Digital aprox. 4x (con 
teleconvertidor digital aprox. 1,5x o 1,9x y Zoom de Seguridad¹) Combinado aprox. 16x. 

Luminosidad (abertura máxima) f/2,8-f/5,8. Construcción 11 elementos en 10 grupos (2 

elementos UA asférico a doble cara, 1 elemento asférico a doble cara). Estabilizador de la 
Imagen Sí (tipo variable), 4 pasos. IS Inteligente. ENFOQUE: Tipo TTL. Sistema AF/Puntos AF 

AiAF (Detección de la Cara/ 9 puntos), AF de 1 punto (disponible cualquier posición; fija en el 

centro o función de Selección y Seguimiento de la Cara). Modos AF Sencillo, Continuo, Servo 
AF/AE, Seguimiento AF. Selección del punto AF Selección manual con FlexiZone AF/AE, 

tamaño (normal, pequeño). Bloqueo AF Encendido/apagado seleccionable. Haz de ayuda AF. 

Enfoque manual. Ahorquillado de enfoque. Distancia mínima de enfoque 20 cm (angular) desde 
la parte frontal del objetivo en Modo Macro. CONTROL DE LA EXPOSICIÓN: Modos de 

medición: Evaluativa (vinculada al marco de Detección de la Cara AF), promediada con 

preponderancia central, puntual (central o vinculada al marco de Detección de la Cara AF o 
Flexizone AF). Bloqueo AE. Compensación de la exposición: +/- 3 EV en incrementos de 1/3 de 

punto. Función i-Contrast mejorada para la corrección automática del rango dinámico. Filtro ND 

(3 puntos). AEB: 1/3 - 2 EV en incrementos de 1/3 de punto. Sensibilidad ISO* AUTO, 100, 

125, 160, 200, 250, 320, 400, 500, 640, 800, 1000, 1250, 1600, 2000, 2500, 3200, 4000, 5000, 

6400, 8000, 10000, 12800. OBTURADOR: Velocidad: 1 - 1/4000 seg. (valor predeterminado de 

fábrica). 60 - 1/4000 seg. (gama total, varía según el modo de disparo). EQUILIBRIO DEL 
BLANCO: Tipo: TTL. Ajustes Auto (incluido balance de blancos de Detección de la Cara), Luz 

de día, Nublado, Tungsteno, Fluorescente, Fluorescente intenso, Flash, Bajo el agua, 

Personalizado 1, Personalizado 2. Corrección de Balance de Blancos Multi-área disponible en 
Smart Auto. MATRIZ DE COLOR: Tipo: sRGB. VISOR: Visor: Zoom con imagen real, visor 

óptico. Corrección dióptrica. MONITOR LCD. Monitor: Pantalla (TFT) PureColor II VA de 7,5 

cm (3,0'') de ángulo variable, aprox. 920.000 píxeles. Cobertura: Aprox. 100%. Luminosidad: 
Ajustable a uno de cinco niveles. Pantalla LCD "Quick-bright". FLASH: Modos Automático, 

flash manual activado/desactivado. Velocidad de sincronización lenta. Velocidad más rápida: 

1/2000 seg. (flash incorporado), 1/250 seg. (flash externo), 1/4000 seg., (externo con 
sincronización a alta velocidad). Reducción de los Ojos Rojos. Compensación de la Exposición 

con Flash +/- 2 EV en incrementos de 1/3 de punto. FE con Detección de la Cara. FE de 
Seguridad. Bloqueo de la Exposición con Flash. Ajuste manual de la potencia: 3 niveles con 

1 $     31,900.00 
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flash interno. Sincronización a la segunda cortinilla. Alcance del flash incorporado: 50 cm - 7,0 

m (angular) / 1,0 m - 3,1 m (tele). Flash externo: DISPARO: Modos Smart Auto  (32 escenas 

detectadas),  AE  programada,  AE con prioridad a la velocidad de obturación, AE con prioridad 
a la abertura, Manual, Personalizada (2 modos), SCN (Resumen de vídeo, Retrato, Paisaje, Niños 

y mascotas, Deportes, Obturador Inteligente (Sonrisa, Autodisparador de Guiño, Autodisparador 

con Detección de la Cara), Ráfaga de alta velocidad y Alta Calidad (HQ), Escena Nocturna sin 
trípode, Playa, Bajo el agua, Vegetación, Nieve, Fuegos artificiales, Asistencia para montaje), 

Filtros Creativos (HDR (Alto Rango Dinámico), Nostálgico, Efecto Ojo de pez, Efecto 

Miniatura, Efecto Cámara de Juguete, Monocromo, Súper Intenso, Efecto Póster, Acentuación 
del color, Intercambio de color), Vídeo. Modos en vídeo: Smart Auto (21 escenas detectadas), 

Estándar, AE programada, Retrato, Paisaje, Playa, Bajo el agua, Vegetación, Nieve, Fuegos 

artificiales, Nostálgico, Efecto Ojo de pez, Efecto Miniatura, Monocromo, Súper Intenso, Efecto 
Póster, Acentuación del color, Intercambio de color, Vídeo iFrame. Efectos fotográficos: Mis 

Colores (Mis Colores desactivado, Vívido, Neutro, Sepia, Blanco y negro, Película positiva, 

Tono de la piel más claro, Tono de la piel más oscuro, Azul vívido, Verde vívido, Rojo vívido, 
Color personalizado). Modos de avance: Sencillo, Continuo, Continuo con AF, Autodisparador. 

Disparos en serie: Aprox. 1,9 disparos/seg., AF: aprox. 0,7 disparos/seg., LV: aprox. 0,7 

disparos/seg. (hasta que se llene la tarjeta de memoria) Ráfaga de alta velocidad y Alta Calidad 
(HQ): aprox. 4,5 disparos/seg., hasta 6 disparos. PÍXELES DE GRABACIÓN / COMPRESIÓN: 

Tamaño de imagen: 4:3 - (G y RAW) 4352 x 3264, (M1) 3072 x 2304, (M2) 1600 x 1200, (P) 

640 x 480 16:9 - (G) 4352 x 2248, (M1) 3072 x 1728, (M2) 1920 x 1080, (P) 640 x 360 3:2 - (G) 
4352 x 2904, (M1) 3072 x 2048, (M2) 1600 x 1064, (P) 640 x 424 1:1 - (G) 3264 x 3264, (M1) 

2304 x 2304, (M2) 1200 x 1200, (P) 480 x 480 4:5 - (G) 2608 x 3264, (M1) 1840 x 2304, (M2) 

960 x 1200, (P) 384 x 480. Ajustar tamaño en reproducción (M2, P, XP). (Sea el tamaño XP, la 
mitad de largo y ancho que el tamaño P). Compresión: Buena y normal. Vídeos: (Full HD) 1920 

x 1080, 24 fps, (HD) 1280 x 720, 30 fps, (G) 640 x 480, 30 fps. Efecto Miniatura (HD, G) 6 fps, 
3 fps, 1,5 fps. Vídeo iFrame (HD). Duración del vídeo:(Full HD y HD) Hasta 4 GB o 29 min. 59 

seg. (G y M) Hasta 4 GB o 1 hora. TIPOS DE ARCHIVO: Tipo de imágenes fijas: Compresión 

JPEG, (compatible con Exif 2.3 [Exif Print]) / Regla de diseño para Camera File system, RAW 
(14 bits, Canon RAW original, 2ª edición), DPOF (Formato de orden de impresión digital) 

compatible con la versión 1.1. Vídeos. MOV [H.264 + PCM lineal (estéreo)]. iFrame. Impresión 

directa. PictBridge. OTRAS CARACTERÍSTICAS: Corrección de Ojos Rojos, durante disparo y 

reproducción. Personalización de imagen de inicio y sonidos de la cámara. Personalización del 

menú. Función de etiquetado de imágenes. Sensor de Orientación Inteligente. Histograma activo. 

Zoom en reproducción Aprox. 2x - 10x. Autodisparador Aprox. 2 o 10 seg., personalizado. 
Idiomas del menú: Inglés, alemán, francés, holandés, danés, finlandés, italiano, noruego, sueco, 

español, chino simplificado, chino (tradicional), japonés, ruso, portugués, coreano, griego, 

polaco, checo, húngaro, turco, tailandés, árabe, ucraniano, rumano, persa, hindú. INTERFAZ. 
Ordenador: Conector específico USB de Alta Velocidad (MTP, PTP; compatible con Mini-B). 

Otros: Mini conector HDMI (compatible con HDMI-CEC) Salida de audio/vídeo (PAL/NTSC). 

TARJETA DE MEMORIA: Tipo SD / SDHC / SDXC. SISTEMAS OPERATIVOS 
COMPATIBLES: PC y Macintosh Windows 7 SP1/ Vista SP2/ XP SP3. SOFTWARE. Para 

visualización e impresión. Otros: CameraWindow, Movie Uploader para YouTube, PhotoStitch. 

Manipulación de imágenes Digital Photo Professional para desarrollo de imágenes RAW. 
FUENTES DE ALIMENTACIÓN: Baterías: Batería recargable de ión-litio (Incluye el 

cargador). Duración de la batería: Aprox. 250 disparos. Aprox. 420 min., de reproducción. 

Alimentador de corriente alterna: Opcional, kit de adaptador de CA. ACCESORIOS: 
Fundas/correas. Estuche flexible. Objetivos: Parasol. Adaptador de filtros (compatible con filtros 

de 58 mm: Polarizador Circular, Filtro de Densidad Neutra, Protector, UV). Estuche estanco al 

agua. Estuche estanco al agua (40 m). Lastres para estuche estanco al agua. Flash. Transmisor, 
Cable de extensión de flash. Interruptor/mando a distancia. Control a distancia.  Alimentadores y 

cargadores de baterías Kit de adaptador de CA, cargador de batería. Otros: Cable HDMI. 

ESPECIFICACIONES FÍSICAS: Entorno operativo: Entre 0 y 40 °C, humedad de entre el 10 y 
el 90%. Dimensiones (An x Al x Prof.). 116,7 x 80,5 x 64,7 mm. Peso: Aprox. 534 g 

(batería/pilas y tarjeta de memoria incluidas). INCLUYE HOUSING COMPATIBLE: Carcaza 

submarina. Esta carcasa es perfecta para la fotografía submarina o para capturar una gran 
variedad de deportes acuáticos y actividades. Con su resistente y de alta calidad de la 

construcción de policarbonato, que protege la cámara del agua al mismo tiempo de los golpes y 

los golpes en tierra. Control completo de todas las funciones, como el zoom y el modo de flash, 
también está permitido. Con todos los elementos necesarios para conectarse a cualquier sistema 

de cámara compacta El tiempo de recarga dura unos dos segundos con baterías de níquel-metal 

hidruro (2700 mAh) para libre de estrés de disparo continuo. Ángulo del haz circular de 100 ° 
"100 º y el número de guía de hasta 20 kits Esto incluye: Cámara, Carcasa. •Construida en 

policarbonato. •Profundidad 130’ (39.6 mts). •Permite los controlar funciones básicas. •Housing 

ultraligero para la cámara. •Juego de brazo flexible  Retrodispersión. •Mar y Mar del cable de 
fibra óptica. Garantía: 1 año. 
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26 Cámara de Videoconferencia de alta definición marca POLYCOM modelo HDX 6000, que 

debe cumplir o superar las siguientes características: Estándares & protocolos de video: • H.264, 

H.264 High Profile, H.263++,H.261. • H.239 / People+Content o similar. • H.263 & H.264 
Ocultación de errores de video. Entrada de Video: • 1 x cámara HD. • 1 x DVI-I. Salida de 

Video: • 1 x HDMI. Resolución video de personas. • 720p, 30 fps desde 512 kbps. • 720p, 60 fps 

desde 832 Kbps (solo RX) *. • 1080p, 30 fps desde 1024 Kbps (solo RX).* • 4SIF/4CIF, 30 fps 
desde 128 Kbps. • 4SIF/4CIF, 60 fps desde 512 Kbps. • SIF (352 x 240), CIF (352 x 288). • 

QSIF (176 x 120), QCIF (176 x 144). Resolución video de contenido. • Entrada: WSXGA+ 

(1680 x 1050), SXGA (1280 x 1024), HD (1280 x 720), XGA (1024 x 768), SVGA (800 x 600), 
VGA (640 x 480). • Salida: 720p (1280 x 720), 1080 (1920 x 1080), XGA (1024 x 768), SVGA 

(800 x 600). • Compartido contenido: People+Contenty People+Content IP Cámara o similar. • 

Cámara  - 1280 x 720p CCD imagen. - Zoom óptico 12X. - 72° FOV min. - micrófonos internos 
estéreo. Entrada de Audio • Soporte 1 arreglo de micrófono HDX. • 1 x 3.5 mm estéreo mini 

(Audio PC). Salida de Audio: • 1 x salida aux main (RCA). • Cable digital audio on HDMI. * 

Opcional con licencia clave. Estándares & protocolos de audio: • Ancho de banda 22 kHz. • 
Ancho de banda 14 kHz. • Ancho de banda 7 kHz con G.722, G.722.1. • Ancho de banda 3.4 

kHz con G.711, G.728, G.729ª. • Control automático de ganancia. • Supresión automática de 

ruido. • Reducción ruido de teclado. • Modo de música en vivo. • Adaptación instantánea de 
cancelación de eco. • Ocultación de errores de audio. Otros estándares ITU soportados. • H.221, 

H224/H.281, H.323 Anexo Q. H.225, H.245, H.241, H.331, H.239. H.231, H.243, H.460, 

BONDING, Modo 1. Redes. • QoS. • 10/100/1000 auto NIC (RJ45). • H.323 y/o SIP hasta 2 
Mbps. • Tamaño MTU reconfigurable (sólo IP). • Integración con Microsoft® Office 

Communications Server 2007. Interface de usuario: • Servicios de Directorio. • Administración 

de Sistema. - Basada en web. - SNMP. • CDR. • Idiomas Internacionales (17). • Herramienta de 
lenguaje Wildcard. • Update de software vía USB. Seguridad: • Seguridad Web. • Modo de 

Seguridad. • AES FIPS 197, H.235V3 y H.233/234. • FIPS 140-2 Certificado de Validación 
(#918). • IPv6 (DISA). • Autenticación de contraseña de seguridad. Eléctrico: • Fuente de poder 

auto sensible. • Voltaje /energía típicos en operación: 189VA @ 115V @ 60 Hz @ .67 PF. 

192VA @ 230V @ 60 Hz @ .66 PF. 196VA @ 230V @ 50 Hz @ .65 PF. Especificaciones 
ambientales. • Temperatura en operación: 0 - 40°C. • Humedad en operación: 10 - 80%. • 

Temperatura fuera de operación: 40°- 70°C. • Humedad no operativa (sin condensación): 10 - 

90%. • Altitud máxima: 10,000 pies. Características físicas: • Unidad básica HDX 6000 con 

stand removible. - 13.9" x 5.1" x 11" (H/W/D de pie). Garantía: • 1 año reemplazo de partes 

en fábrica y mano de obra. “Deberá mostrar, mediante carta emitida por el fabricante, que el 

licitante cuenta con el respaldo técnico y comercial por parte del fabricante.” 

1 $     83,000.00 

27 Sistema de Traducción Simultánea marca WILLIAN SOUNDS modelos  PPA T36, PPA R35, 

EAR 022 y MIC 100. El sistema debe cumplir o superar las siguientes características: 

TRANSMISOR: • Dimensiones: 4.1” L x 2.8” W x 1.1” H. • Tipo de Batería: Dos AA. • Vida 

de la batería: 30 horas o más. • 16 Canales, FM. • Frecuencias Sintetizadas Digitalmente. • Canal 
de bloqueo del interruptor. • Operación máximo 15o pies. • Entrada de micrófono para el tipo 

electret, 3,5 mm mono clavija telefónica. • Entrada auxiliar para fuentes de audio con enchufe 

estéreo de 2,5 mm.  • Micrófono individual y auxiliar de los controles de volumen. • Controles 
externos: botón pulsador momentáneo: presione y mantenga presionado 3 segundos para el 

encendido / apagado, presione y suelte para silenciar el micrófono encendido / apagado, 

interruptor giratorio canal de dieciséis (con interruptor de bloqueo de canales internos). 

Garantía: 5 años. 

1 $     87,200.00 

45 Aire acondicionado tipo minisplit de 12,000 BTUS marca PANASONIC modelo INVERTER 

CS-YS12NKV-6KIT. Características: Aire acondicionado tipo Mini Split de 12000 BTU/h. 

Solo Frio Estándar Tecnología Inverter, tipo muro, condensador blue fin de descarga horizontal 
con compresor inverter, eficiencia energética de 11.11 EER. Laminación con recubrimiento 

electrostático, voltaje de alimentación de 220 VCA / 1 PH / 60 Hz, refrigerante ecológico R-

410A, unidad evaporadora con filtros lavables antialergénicos, antiviral, antibacterial, remoción 

de humedad de 2.0 L/h, control inalámbrico con temporizador programable de 24 horas con 

encendido y apagado, reinicio automático, circulación del aire interior/alta de 10.5 m3/min, 
control vertical y horizontal de las aletas. Los equipos deben de ser modelos del año 2012. 

Instalación con interconexión a 5 metros incluyendo aislante, soportería y soldadura. No incluye 

instalación eléctrica. La instalación e interconexión de los equipos deberá ser efectuada por un 
Técnico o Ingeniero Certificado por el fabricante, debidamente acreditado. Garantía de 5 años 

en el compresor y de 1 año en partes y mano de obra. 

39 $   290,531.28 

46 Aire acondicionado tipo minisplit de 24,000 BTUS marca PANASONIC modelo INVERTER 

CS-YS24NKV-6KIT. Características: Aire acondicionado tipo Mini Split de 24000 BTU/h. 
Solo Frio Estándar Tecnología Inverter, tipo muro, condensador blue fin de descarga horizontal 

con compresor inverter, eficiencia energética de 10.73 EER. Laminación con recubrimiento 

electrostático, voltaje de alimentación de 220 VCA / 1 PH / 60 Hz, refrigerante ecológico R-
410A, unidad evaporadora con filtros lavables antialergénicos, antiviral, antibacterial, remoción 

28 $   362,012.00 
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de humedad de 3.6 L/h, control inalámbrico con temporizador programable de 24 horas con 

encendido y apagado, circulación del aire interior/alta de 18.5 m3/min, control vertical y 

horizontal de las aletas. Los equipos deben de ser modelos del año 2012. Instalación con 
interconexión a 5 metros incluyendo aislante, soportería y soldadura. No incluye instalación 

eléctrica. La instalación e interconexión de los equipos deberá ser efectuada por un Técnico o 

Ingeniero Certificado por el fabricante, debidamente acreditado. Garantía de 5 años en el 

compresor y de 1 año en partes y mano de obra. 

49 Aire acondicionado tipo minisplit de 18,000 BTUS marca PANASONIC modelo INVERTER 

CS-YS18NKV-6KIT. Características: Aire acondicionado tipo Mini Split de 18000 BTU/h. 

Sólo Frío Estándar Tecnología Inverter, tipo muro, condensador blue fin de descarga horizontal 
con compresor inverter, eficiencia energética de 11.54 EER. Laminación con recubrimiento 

electrostático, voltaje de alimentación de 220 VCA / 1 PH / 60 Hz, refrigerante ecológico R-

410A, unidad evaporadora con filtros lavables antialergénicos, antiviral, antibacterial, remoción 
de humedad de 2.9 L/h, control inalámbrico con temporizador programable de 24 horas con 

encendido y apagado, circulación del aire interior/alta de 17.7 m3/min, control vertical y 
horizontal de las aletas. Los equipos deben de ser modelos del año 2012. Instalación con 

interconexión a 5 metros incluyendo aislante, soportería y soldadura. No incluye instalación 

eléctrica. La instalación e interconexión de los equipos deberá ser efectuada por un Técnico o 
Ingeniero Certificado por el fabricante, debidamente acreditado. Garantía de 5 años en el 

compresor y de 1 año en partes y mano de obra. 

7 $     74,978.54 

T    O                   T                    A                   L: 79   $   987,511.82 

 

 

SEGUNDA.-  “EL PROVEEDOR”  se obliga a que los equipos relacionados en la cláusula primera, 

cumplan con la totalidad de las especificaciones descritas en sus proposiciones técnicas y económicas, 

las cuales se anexan al presente contrato. 
 

 

TERCERA.- “EL PROVEEDOR”, tomando en cuenta que las líneas eléctricas con las que se cuenta 

en las diferentes Facultades y Escuelas de “LA UADY”, son de 110 y 220 Volts, deberá proveer con 

estas especificaciones los equipos, materia de este contrato. 

 

 

 

 
FORMA DE PAGO 

CUARTA.- “EL PROVEEDOR” acepta que el pago por los equipos, materia del presente contrato, el 

cual es por la cantidad de $ 987,511.82 (SON: NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS ONCE PESOS, OCHENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), sea 

efectuado por “LA UADY”, veinte días después de que ésta reciba todas las facturas para su pago, 

siempre y cuando “EL PROVEEDOR” haya realizado la entrega total de dichos equipos, a entera 

satisfacción de  “LA UADY”.         
 

 

QUINTA.- “EL PROVEEDOR” entregará, juntamente con los equipos materia de este contrato, las 

facturas correspondientes al monto total de los mismos, las cuales deberán reunir los requisitos fiscales, 

así como contener la descripción detallada de los mencionados equipos, la marca, el modelo y el 

tiempo de garantía.    
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GARANTÍA 

SEXTA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a suministrar a “LA UADY”, en el momento de la 

entrega de los equipos materia de este contrato, una póliza de garantía en todas sus partes y mano de 

obra, sin costo adicional alguno, la cual cubrirá fallas, descomposturas o defectos de fabricación, por el 

término establecido en los formatos de proposiciones técnicas y económicas, a partir de la fecha de 

instalación de los mismos, comprometiéndose también a dar la garantía en sitio del cliente. La vigencia 

mínima de dicha garantía será de UN AÑO para los equipos de las partidas 17, 18, 19 y 26, de CINCO 

AÑOS para el equipo de la partida 27 y de CINCO AÑOS en el compresor y de UN AÑO en partes y 

mano de obra para los equipos de las partidas 45, 46 y 49.  
 

 

SÉPTIMA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a contar con el personal técnico necesario para la 

instalación y puesta en operación de los equipos, así como su oportuna atención en sitio del cliente en 

caso de fallas o descomposturas de los mismos, en un tiempo de respuesta no mayor de tres días 

hábiles, comprometiéndose también a proporcionar la capacitación para su manejo si fuere necesario. 
 

 

OCTAVA.- “EL PROVEEDOR”  se compromete a cambiar los equipos materia de este contrato por 

otros similares, dentro del término de la garantía, cuando a juicio de un experto en la materia, 

nombrado por la Universidad Autónoma de Yucatán, sea necesaria su sustitución por defectos 

observados en los mismos, imputables al proveedor, distribuidor y/o fabricante. 
 

 

 

PÓLIZA DE FIANZA 
NOVENA.-   “EL PROVEEDOR” deberá exhibir al momento de la firma de este contrato, póliza de 

fianza por el 12% del monto total del mismo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual 

deberá estar vigente durante el lapso de un año (término mínimo de la garantía), contando a partir de 

aquel en que “LA UADY” reciba de conformidad los bienes materia del contrato. Dicha Póliza 

deberá tener incluida la leyenda comprendida en el anexo IV de las bases de la convocatoria. 

DÉCIMA.-   La póliza de fianza estará denominada en la misma moneda que el contrato y sólo podrá 

cancelarse por escrito y a solicitud de “LA UADY”. 
 

 

 

ENTREGA DE LOS EQUIPOS 
DÉCIMA PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” se obliga y compromete a entregar a “LA UADY” los 

equipos materia de este contrato, descritos en la cláusula primera del mismo, en un término no mayor 

de CUARENTA DÍAS NATURALES, contados a partir de la fecha de firma del presente contrato y 

en caso contrario, a pagar a “LA UADY” una pena convencional del dos al millar diario, por cada 

día de retraso, sobre el monto total del mismo, salvo que las causas de incumplimiento no le sean 

imputables, lo cual deberá acreditar en forma fehaciente a “LA UADY”. 
 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- “EL PROVEEDOR” se obliga y compromete a presentar a “LA UADY”, en 

el momento de la entrega de los equipos materia de este contrato, los datos complementarios tales 

como número de serie y cualesquiera otro elemento que permita la identificación de los mismos, los 

cuales también deberán constar en las facturas correspondientes. 
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DÉCIMA TERCERA.- Todos los equipos deberán transportarse adecuadamente empacados, de 

manera que se reduzcan los riesgos de transporte. 

 

 

 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes convienen en que la entrega de los equipos, materia de este contrato, 

será en las Dependencias de “LA UADY”, que para tal efecto les comunique por escrito el Comité 

Institucional de Adquisiciones  de “LA UADY”, al momento de la firma del mismo.    

 

 

 

SEGUROS 

DÉCIMA QUINTA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a asegurar contra todo riesgo de 

transporte, todos y cada uno de los equipos materia de este contrato. 

 

 

 

INSTALACIÓN 
DÉCIMA SEXTA.- “EL PROVEEDOR” se obliga y compromete a efectuar la instalación y puesta 

en operación de los equipos de referencia, sin cargo alguno para “LA UADY”, así como a realizar las 

pruebas necesarias para el correcto funcionamiento de los mismos, a plena satisfacción de “LA 

UADY”. Esta instalación deberá realizarse en un plazo no mayor de TRES DÍAS hábiles, contados a 

partir de la recepción de los mismos, comprometiéndose “LA UADY” a proporcionar las instalaciones 

necesarias y adecuadas para dichos equipos. 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y DISPONIBILIDAD DE CENTROS DE SERVICIO 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Para el caso de los equipos, “EL PROVEEDOR” se compromete a 

proporcionar, por separado y sin costo alguno para “LA UADY”, una póliza de servicio que contendrá: 

mantenimiento preventivo (dos veces al año) y correctivo (cuando se requiera) en sitio del cliente. 

Dicha póliza de servicio deberá tener una vigencia de UN AÑO, a partir de la entrega de los equipos. 

Asimismo, se compromete a señalar las instalaciones con las que cuenta para proporcionar dicho 

servicio, indicando a “LA UADY”, su teléfono, fax y dirección completa. 

 

 

 

REFACCIONES 
DÉCIMA OCTAVA.- “EL PROVEEDOR” se compromete para el caso de los equipos, a notificar 

por escrito a “LA UADY” tan pronto tenga conocimiento si alguno de dichos equipos será 

descontinuado, comprometiéndose a surtir las partes y refacciones pertinentes durante cinco años, a 

partir de la fecha de la entrega de los mismos. 
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MANUALES DE OPERACIÓN 
DÉCIMA NOVENA.- “EL PROVEEDOR” deberá entregar para el caso de los equipos, un juego de 

catálogos conteniendo toda la información pertinente para el manejo, instalación y operación de los 

equipos, materia de este contrato, en idioma español o inglés. 
 
 
 

CAPACITACIÓN 
VIGÉSIMA.- “EL PROVEEDOR” se compromete para el caso de los equipos, a otorgar al personal 

que “LA UADY” designe (tres personas), la capacitación necesaria para el manejo de los mismos.  

Dicha capacitación será impartida sin cargo alguno para “LA UADY”, durante el tiempo que se 

requiera, por personal debidamente calificado, en las instalaciones que indique “LA UADY” y 

consistirá en demostraciones, asistencia a cursos y literatura necesaria. 
 
 

 

RELACIONES LABORALES 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El personal que participe en cualquier actividad de capacitación que se 

derive de este contrato, continuará bajo la dirección y dependencia de “EL PROVEEDOR” o de la 

institución con la que tenga establecida su relación laboral, por tal motivo, en ningún caso se 

considerará a “LA UADY” como patrón sustituto. 
 
 

 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Transcurridos treinta días sin que “EL PROVEEDOR” hubiera dado 

cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula décima primera de este documento, “LA UADY” podrá dar 

por rescindido el presente contrato y en ese sentido, se hará efectiva la fianza relativa por 

incumplimiento del contrato señalada en la cláusula novena, esto es independiente de los gastos, daños 

y perjuicios que se pudieran ocasionar por el incumplimiento del mismo, igual que todos aquellos otros 

gastos y honorarios que se generen si fuere necesario el ejercicio de las acciones legales de los 

Tribunales competentes. La aplicación de la garantía será proporcional al monto de las obligaciones 

incumplidas. Asimismo, “LA UADY” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, 

cuando concurran razones graves o de interés general, tales como cuando “EL PROVEEDOR” se 

encuentre en situación de atraso en la entrega de los bienes o servicios, por causas imputables al 

mismo, respecto al incumplimiento de otro u otros contratos y hayan afectado con ello a “LA UADY”. 
 

 
 

CANCELACIÓN DE LA FIANZA 

VIGÉSIMA TERCERA.- Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de que los equipos sean 

entregados, así como debidamente instalados y funcionando a entera satisfacción de “LA UADY”, ésta 

se compromete a expedir a “EL PROVEEDOR”, previa solicitud hecha por escrito por el mismo, una 

carta de conformidad para que sea cancelada la póliza de fianza entregada como garantía de 

cumplimiento del contrato. Dicha carta de conformidad estará firmada por el Director General de 

Finanzas de “LA UADY”. 
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ANEXOS 

VIGÉSIMA CUARTA.- Se consideran como parte integrante del presente contrato, de conformidad 

con lo acordado en el acta de la junta de aclaraciones de fecha veinte de abril del año en curso, los 

anexos siguientes: 
 

a) Copia simple del acta constitutiva de la sociedad, en la cual consta también el nombramiento 

del Administrador Único; 

b) Copia de la identificación con fotografía del representante legal de “EL PROVEEDOR”; 

c) Copia del escrito de “EL PROVEEDOR”, donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, 

haber presentado en tiempo y forma las declaraciones por impuestos federales y no tener 

determinado a su cargo créditos fiscales firmes 

d) Las proposiciones técnicas y económicas presentadas por  “EL PROVEEDOR”;   

e) Relación de las dependencias donde serán entregados los equipos objeto de este contrato;  y 

f) Póliza de Fianza No. 1482188 de fecha 30 de mayo de 2012, expedida por: AFIANZADORA 

SOFIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, por la cantidad de: $ 102,156.40 (CIENTO DOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS, CUARENTA CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL).    

 

 
 

TRIBUNALES COMPETENTES 
VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación de este contrato, las partes 

contratantes se someten expresamente a la jurisdicción de los Jueces y Tribunales competentes de esta 

ciudad de Mérida, Yucatán, México, renunciando expresamente a cualquier fuero que pudiera tener 

relación con sus domicilios presentes y futuros. 
 

 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS TREINTA 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
  

        

                            POR                                                                                                              POR 

                     “LA UADY”                                           “EL PROVEEDOR”   
 

 

 

________________________________________                                         _______________________________________                       

  C.P. AURELIANO MARTÍNEZ CASTILLO             SR. WADÍ ALEJANDRO LASES AMAR                                                                                                                              
       DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS                                       ADMINISTRADOR ÚNICO 

 
 
 
 
 

 

 


